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2 21725 ORDEN de 13 de noviembre de 2001 por la que se

nombra a doña María Pilar Medela Godás, Subdirec-
tora general de Gestión Económica y Patrimonial de
la Subsecretaría del Departamento.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, vengo a nombrar a doña
María Pilar Medela Godás, funcionaria del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, Subdirectora general de Ges-
tión Económica y Patrimonial de la Subsecretaría del Departa-
mento.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.

RAJOY BREY

Excma. Sra. Subsecretaria del Ministerio del Interior.

21726 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, de la Secre-
taría de Estado de Seguridad, por la que se declara
la pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo
Nacional de Policía del Policía don Eloy Acosta Gil.

La sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Alicante, de fecha 17 de diciembre de 1997, ya firme, condenó
al Inspector-Jefe del Cuerpo Nacional de Policía don Eloy Acosta
Gil, con documento nacional de identidad número 29.463.958,
adscrito al Puesto Fronterizo de Ayamonte (Huelva), como autor
de un delito continuado de cohecho y otro continuado de reve-
lación de secretos, además de otras a la pena de siete años de
inhabilitación especial para cargos públicos que exijan consulta
de datos reservados, confidenciales o secretos, y a seis meses
de suspensión para cargo público, con la misma limitación, res-
pectivamente.

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 37.2, párrafo segundo, del texto articulado de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, según redacción dada por el artículo 105, dos,
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, «... se pierde la condición
de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inha-
bilitación especial en el ejercicio de las funciones correspondientes
al puesto de trabajo o empleo relacionado con esta condición,
especificado en la Sentencia»,

Esta Secretaría de Estado dispone:

Declarar la pérdida de la condición de funcionario de don Eloy
Acosta Gil, Inspector-Jefe de Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado,
Pedro Morenés Eulate.

21727 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la
Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se decla-
ra la pérdida de la condición de funcionario del Cuer-
po Nacional de Policía del Policía don José Francisco
Orus Lobo.

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, en Sentencia de
fecha 22 de junio de 2001, dictada en Recurso de Casación núme-
ro 3776/1999, interpuesto por el Ministerio Fiscal contra la Sen-
tencia de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Navarra
de 27 de julio de 1999, condenó al Policía del Cuerpo Nacional
de Policía don José Francisco Orus Lobo, con documento nacional
de identidad número 17.147.329, adscrito a la plantilla de Tudela
(Navarra), como autor de un delito de revelación de secretos, ade-
más de otras, a la pena de inhabilitación especial para empleo
o cargo público por tiempo de catorce meses.

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 37.2, párrafo segundo, del texto articulado de la Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, según redacción dada por el artículo 105, dos,
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, «... se pierde la condición
de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inha-


